
 
 
 
 
 
 

 

 

                                                    

Areguá, 13 de junio de 2.025. 
 
Señores 
SANTA CLARA S.A. MEDICINA PREPAGA 
Presente 
 

Ref.: LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 
“CONTRATACION DE SERVICIOS DE MEDICINA 
PREPAGA PARA FUNCIONARIOS DE LA GDC - 
PLURIANUAL 2025-2026” ID N° 461.359    

 
Me dirijo a usted y por su intermedio a quien corresponda, en el marco del proceso de referencia, a los efectos de 

notificar la ADJUDICACIÓN resuelta atraves de la RESOLUCIÓN GDC N° 392/2025 de fecha 10 de junio de 2025, adjunto a 
esta nota.  

 
En tal sentido se comunica que ha sido adjudicada la oferta presentada por la firma SANTA CLARA S.A.MEDICINA 

PREPAGA con CI N° 80002917-8, de conformidad a los principios rectores establecidos en el Art. 4° de la Ley N° 7021/22 
“DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, los Criterios de Evaluación y Calificación estipulados en el PBC, y 
amparados en el Art. 55° “Adjudicación” de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” y su 
Decreto Reglamentario Nº 2264/24.  

 
 Se remite adjunto la Resolución de Adjudicación y el informe del Comité de Evaluación  
               

 Sin otro motivo en particular y agradeciendo su participación en el llamado en cuestión, me despido con el 
respeto de siempre. 

 
 

                                                                       
______________________________ 

Lic. Leticia Cáceres 

Directora UOC 

Gobernación del Departamento Central 

 
 
 
 
 
 
 



UocGobcentral 2023 <uocgobcentral@gmail.com>
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2 mensajes

UocGobcentral 2023 <uocgobcentral@gmail.com> 13 de junio de 2025, 11:00 a.m.
Para: juridica@santaclara.com.py
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Señores

SANTA CLARA S.A. MEDICINA PREPAGA
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Ref.: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL “CONTRATACION DE
SERVICIOS DE MEDICINA PREPAGA PARA FUNCIONARIOS
DE LA GDC - PLURIANUAL 2025-2026” ID N° 461.359   

 

Me dirijo a usted y por su intermedio a quien corresponda, en el marco del proceso de referencia, a los efectos de
notificar la ADJUDICACIÓN resuelta a través de la RESOLUCIÓN GDC N° 392/2025 de fecha 10 de junio de 2025, adjunto a esta
nota.

 

En tal sentido se comunica que ha sido adjudicada la oferta presentada por la firma SANTA CLARA S.A.MEDICINA
PREPAGA con CI N° 80002917-8, de conformidad a los principios rectores establecidos en el Art. 4° de la Ley N° 7021/22 “DE
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, los Criterios de Evaluación y Calificación estipulados en el PBC, y amparados en el
Art. 55° “Adjudicación” de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” y su Decreto Reglamentario Nº
2264/24.

 

                Se remite adjunto la Resolución de Adjudicación y el informe del Comité de Evaluación

             

 Sin otro motivo en particular y agradeciendo su participación en el llamado en cuestión, me despido con el respeto de
siempre.
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Buenos dias Señores UOC,
confirmo recepción de notificacion.
Muchas gracias

Claudia Vargas
Coordinadora de
Licitaciones

 +595 994 357 626      +595 21 418 0073

Sede Central: O’Higgins N° 631 entre Sucre y Lillo
Sucursal: Avda. Aviadores del Chaco esq. Lopez Moreira

www.santaclara.com.py          

     

De: UocGobcentral 2023 <uocgobcentral@gmail.com>
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Asunto: NOTIFICACION DE ADJUDICACION
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